
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2019-00445-00 

DEMANDANTE: Segundo Misael Unriza 
DEMANDADO: Julio Cesar Ortega Palacios 

 

En atención a lo ordenado en auto de fecha 7 de abril del año en curso, la parte 

demandante solicitó el emplazamiento del demandado Julio Cesar Ortega Palacios. 
 

Para efecto de resolver dicha solicitud, se considera que la parte demandante agotó las 

gestiones de citación de la demandada (Archivos denominados 013Memorial.pdf y 

016Memorial.pdf del expediente electrónico), al tiempo que el demandado no ha 

retornado la diligencia de notificación personal remitido por este Juzgado para 

solemnizar la publicidad de la actuación conforme lo prevé el artículo 291 del C.G.P. 

Por lo tanto, resulta necesario precisar que concurren los presupuestos para que 

proceda el nombramiento de curador a la parte demandada y su consecuente 

emplazamiento, según las previsiones del artículo 29 del C.P. del T y de la S.S. por lo 

que se accederá a lo solicitado.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-litem de la parte demandada Julio Cesar Ortega 

Palacios al abogado Carlos Leonardo Rodríguez Hurtado, con quien se realizará la 

diligencia de notificación personal del auto que admitió la demanda, se correrá traslado 

de la demanda junto con sus anexos, y se continuará el proceso hasta su culminación. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las comunicaciones de que trata el artículo 49 del 

CGP, por el medio más expedito, de preferencia mensaje de datos al correo 

caleroh@gmail.com, advirtiendo al curador que debe concurrir, de manera inmediata, a 

asumir el cargo, por tratarse de un nombramiento de aceptación forzosa, so pena de 

sanciones disciplinarias, según las previsiones del artículo 48 del CGP. 

 

Para efecto de asumir el cargo deberán comunicarse con el juzgado a través del correo 

electrónico institucional j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: Una vez posesionado el curador, procédase al emplazamiento de la parte 
demandada Julio Cesar Ortega Palacios, según las previsiones del artículo 10 de 

decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

15 

Fecha  

6 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
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